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VISTO:
La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable

Consejo Directivo N° 858/15, referida a. Disponer el llamado a concurso para cubrir un
cargo de Ayudante Alumno en el Departamento de Fundameníación Biológica, unidad
operativa: Cátedra de Biología Celular, estableciéndose eí tribunal actuante conforme
al siguiente detalle, en un todo de acuerdo a la Ordenanza del Honorable Consejo
Directivo N° 004/13; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello:
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la Resolución Decanal N° 858/15 Ad Referéndum de
este Cuerpo, referida a: Disponer el llamado a concurso para cubrir un cargo de
Ayudante Alumno en el Departamento de Fundamentación Biológica, unidad operativa:
Cátedra de Biología Celular, estableciéndose e! tribunal actuante conforme al siguiente
detalle, en un todo de acuerdo a la Ordenanza del Honorable Consejo Directivo N°
004/13, la cual forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese a las Secretarias de
Asuntos Académicos y General. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.
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